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La nota de fojas 3, con la que la Subsecretaría de Promoción y Desarro
llo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología eleva la renuncia a la Beca Estímulo a las Vocaciones Científicas 
presentada por el Sr. JUAN MARTíN FARíAS a partir del 10 de diciembre de 
2015;y 

CONSIDERANDO: 
Las razones que invoca el dimitente en su presentación de fojas 1; 
Lo informado por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a 

fojas 5 y por la Oficina de Sumarios a fojas 7; 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aceptar a partir del 10 de diciembre de 2015 la renuncia 
presentada por el Sr. JUAN MARTíN FARíAS a la Beca Estímulo a las Vocacio
nes Científicas que le fuera asignada oportunamente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Secretaría de Ciencia y Tecnología y a la Secretaría de Planificación y Ges
tión Institucional. 

Dr. ALBERrlJ E. LEÓN 
Secretar' General 

Un'lvers-ldad N ¡anal de Cardaba 
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